
                                        FECHA PUBLICACIÓN: 15 DE MARZO  DE 2016

CLASE DE 

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN

FECHA 

AUTO
UBICACIÓN

410013333006 20180038100 N.R.D. OSCAR ORLANDO BARRETO JIMENEZ NACION - FISCALIA GENERAL DE LA NACION

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal 

Administrativo del Huila, en sentencia del 5 de 

octubre de 2021, dentro del proceso de la 

referencia - Archivar el expediente una vez 

ejecutoriada esta providencia y previas las 

anotaciones de rigor en el Sistema Justicia XXI

24/11/2021 ELECTRONICO

410013333006 20180038300 N.R.D. JAIRO RIOS TRUJILLO NACION - FISCALIA GENERAL DE LA NACION

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal 

Administrativo del Huila, en sentencia del 5 de 

octubre de 2021, dentro del proceso de la 

referencia - Archivar el expediente una vez 

ejecutoriada esta providencia y previas las 

anotaciones de rigor en el Sistema Justicia XXI

24/11/2021 ELECTRONICO

410013333006 20190008800 N.R.D. BETUEL MEDINA ARIAS NACION - FISCALIA GENERAL DE LA NACION

CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por el apoderado judicial de la 

parte demandada (Expediente digital archivo 015) 

contra la Sentencia de Primera instancia del 28 DE 

OCTUBRE DE 2021 (Expediente digital, archivo 

013) -REMÍTASE el expediente Digital al Honorable 

Tribunal Contencioso Administrativo del Huila, 

para que se surta el recurso de alzada, previa 

anotación en el Sistema de Gestión y Manejo 

Documental Justicia XXI

24/11/2021 ELECTRONICO

JUZGADO 006 ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA

ESTADO NO. 062                                FECHA DE PUBLICACIÓN: 25/11/2021



410013333006 20190009600 N.R.D. HERMES TOVAR CUELLAR NACION - RAMA JUDICIAL - DEAJ

CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por el apoderado judicial de la 

parte demandada (Expediente digital archivo 016) 

contra la Sentencia de Primera instancia del 28 DE 

OCTUBRE DE 2021 (Expediente digital, archivo 

014) - REMÍTASE el expediente Digital al 

Honorable Tribunal Contencioso Administrativo 

del Huila, para que se surta el recurso de alzada, 

previa anotación en el Sistema de Gestión y 

Manejo Documental Justicia XXI

24/11/2021 ELECTRONICO

410013333006 20190010400 N.R.D. ALFONSO CARVAJAL CORDOBA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA NACION

CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por el apoderado judicial de la 

parte demandada (Expediente digital archivo 014) 

contra la Sentencia de Primera instancia del 28 DE 

OCTUBRE DE 2021 (Expediente digital, archivo 

012) - REMÍTASE el expediente Digital al 

Honorable Tribunal Contencioso Administrativo 

del Huila, para que se surta el recurso de alzada, 

previa anotación en el Sistema de Gestión y 

Manejo Documental Justicia XXI.

24/11/2021 ELECTRONICO

410013333006 20190011500 N.R.D. WILSON ARMANDO ROJAS SANCHEZ NACION - RAMA JUDICIAL - DEAJ

CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por el apoderado judicial de la 

parte demandada (Expediente digital archivo 016) 

contra la Sentencia de Primera instancia del 28 DE 

OCTUBRE DE 2021 (Expediente digital, archivo 

014) - REMÍTASE el expediente Digital al 

Honorable Tribunal Contencioso Administrativo 

del Huila, para que se surta el recurso de alzada, 

previa anotación en el Sistema de Gestión y 

Manejo Documental Justicia XXI

24/11/2021 ELECTRONICO



410013333006 20190013000 N.R.D. JUAN CARLOS NUÑEZ RIVERA NACION - RAMA JUDICIAL - DEAJ

CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por el apoderado judicial de la 

parte demandada (Expediente digital archivo 015) 

contra la Sentencia de Primera instancia del 28 DE 

OCTUBRE DE 2021 (Expediente digital, archivo 

013) - REMÍTASE el expediente Digital al 

Honorable Tribunal Contencioso Administrativo 

del Huila, para que se surta el recurso de alzada, 

previa anotación en el Sistema de Gestión y 

Manejo Documental Justicia XXI

24/11/2021 ELECTRONICO

410013333006 20190014400 N.R.D. LEIDY JOHANA RAMIREZ SILVA NACION - RAMA JUDICIAL - DEAJ

CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por el apoderado judicial de la 

parte demandada (Expediente digital archivo 015) 

contra la Sentencia de Primera instancia del 28 DE 

OCTUBRE DE 2021 (Expediente digital, archivo 

013) - REMÍTASE el expediente Digital al 

Honorable Tribunal Contencioso Administrativo 

del Huila, para que se surta el recurso de alzada, 

previa anotación en el Sistema de Gestión y 

Manejo Documental Justicia XXI

24/11/2021 ELECTRONICO

410013333006 20190014600 N.R.D. YEFERSON LEONARDO PENAGOS SANCHEZ NACION - RAMA JUDICIAL - DEAJ

CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por el apoderado judicial de la 

parte demandada (Expediente digital archivo 015) 

contra la Sentencia de Primera instancia del 28 DE 

OCTUBRE DE 2021 (Expediente digital, archivo 

013) - REMÍTASE el expediente Digital al 

Honorable Tribunal Contencioso Administrativo 

del Huila, para que se surta el recurso de alzada, 

previa anotación en el Sistema de Gestión y 

Manejo Documental Justicia XXI

24/11/2021 ELECTRONICO



410013333006 20190014700 N.R.D. JUAN CAMILO MOYA ROJAS Y OTROS NACION - RAMA JUDICIAL - DEAJ

CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por el apoderado judicial de la 

parte demandada (Expediente digital archivo 015) 

contra la Sentencia de Primera instancia del 28 DE 

OCTUBRE DE 2021 (Expediente digital, archivo 

013) - REMÍTASE el expediente Digital al 

Honorable Tribunal Contencioso Administrativo 

del Huila, para que se surta el recurso de alzada, 

previa anotación en el Sistema de Gestión y 

Manejo Documental Justicia XXI

24/11/2021 ELECTRONICO

410013333006 20190015300 N.R.D. DIANA MARCELA QUINTERO GORDILLO NACION - RAMA JUDICIAL - DEAJ

CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por el apoderado judicial de la 

parte demandada (Expediente digital archivo 015) 

contra la Sentencia de Primera instancia del 28 DE 

OCTUBRE DE 2021 (Expediente digital, archivo 

013) - REMÍTASE el expediente Digital al 

Honorable Tribunal Contencioso Administrativo 

del Huila, para que se surta el recurso de alzada, 

previa anotación en el Sistema de Gestión y 

Manejo Documental Justicia XXI

24/11/2021 ELECTRONICO

410013333006 20200019400 N.R.D. EDUARDO TRUJILLO PERALTA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA NACION

se ordena CORREGIR el error advertido en el 

ordinal quinto del auto del 18 de noviembre de 

2021, en el sentido de RECONOCER personería 

jurídica al Dr. ERIK BLUHUM MONROY para actuar 

en calidad de apoderado de la parte demandada 

en el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, propuesto por 

Eduardo Trujillo Peralta contra la Nación – Fiscalía 

General de la Nación

24/11/2021 ELECTRONICO

 

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 201 DE LA LEY 1437 DE 2011. SE FIJA HOY 25 DE NOVIEMBRE  DE 2021 EL RESPECTIVO ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA A LA HORA DE LAS 7:00 

AM, Y SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. DEL DIA DE HOY



GUSTAVO ADOLFO HORTA CORTES - SECRETARIO



 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, veinticuatro (24) de noviembre de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2018-00381-00  

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

      Derecho 

Demandante:  Oscar Orlando Barreto Jiménez 

Demandado:   Nación – Fiscalía General de la Nación 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

Surtido el trámite del recurso de alzada, en sentencia del 05 de 

octubre de 2021, el Tribunal Administrativo del Huila modificó el ordinal 

tercero de la sentencia de primera instancia, revocó la condena en costas y 

confirmó lo demás decidido por este Despacho, razón por la cual se deberán 

obedecer y cumplir las órdenes del juez colegiado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Décimo Administrativo 

Transitorio de Neiva,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el 

Tribunal Administrativo del Huila, en sentencia del 5 de octubre de 2021, 

dentro del proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: Archivar el expediente una vez ejecutoriada esta 

providencia y previas las anotaciones de rigor en el Sistema Justicia XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

WILSON NÚÑEZ RAMOS 

   Juez 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O 

SUJETO 

PROCESAL 

CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
qyrasesores@gmail.com - 

diegoalbeirolosadaramirez@hotmail.com  

Parte Demandada 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co - 

nancyy.moreno@fiscalia.gov.co  

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co 

mailto:qyrasesores@gmail.com
mailto:diegoalbeirolosadaramirez@hotmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:nancyy.moreno@fiscalia.gov.co
mailto:procjudadm64@procuraduria.gov.co
mailto:cjbetancourt@procuraduria.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, veinticuatro (24) de noviembre de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2018-00383-00  

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

      Derecho 

Demandante:  Jairo Ríos Trujillo 

Demandado:   Nación – Fiscalía General de la Nación 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

Surtido el trámite del recurso de alzada, en sentencia del 05 de 

octubre de 2021, el Tribunal Administrativo del Huila modificó el ordinal 

tercero de la sentencia de primera instancia, revocó la condena en costas y 

confirmó lo demás decidido por este Despacho, razón por la cual se deberán 

obedecer y cumplir las órdenes del juez colegiado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Décimo Administrativo 

Transitorio de Neiva,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el 

Tribunal Administrativo del Huila, en sentencia del 5 de octubre de 2021, 

dentro del proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: Archivar el expediente una vez ejecutoriada esta 

providencia y previas las anotaciones de rigor en el Sistema Justicia XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

WILSON NÚÑEZ RAMOS 

   Juez 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O 

SUJETO 

PROCESAL 

CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
quinterogilconsultores@gmail.com  

Parte Demandada 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co - 

nancyy.moreno@fiscalia.gov.co  

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co 

mailto:quinterogilconsultores@gmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:nancyy.moreno@fiscalia.gov.co
mailto:procjudadm64@procuraduria.gov.co
mailto:cjbetancourt@procuraduria.gov.co


 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DE NEIVA 

 

Neiva, veinticuatro (24) de noviembre de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00088-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho  

Demandante:   Betuel Medina Arias 

Demandado:   Nación- Fiscalía General de la 

Nación 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede (Expediente 

digital, archivo 016), el despacho dispone CONCEDER en el efecto 

suspensivo el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por el apoderado judicial de la parte demandada 

(Expediente digital archivo 015) contra la Sentencia de Primera 

instancia del 28 DE OCTUBRE DE 2021 (Expediente digital, archivo 

013), de conformidad con el parágrafo 1º del artículo 243, los numerales 

1º y 3º del artículo 247 del C.P.A.C.A., modificados por los artículos 62 

y 67 de la Ley 2080 del 2021. 

 

 

REMÍTASE el expediente Digital al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Huila, para que se surta el recurso de 

alzada, previa anotación en el Sistema de Gestión y Manejo Documental 

Justicia XXI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

WILSON NÚÑEZ RAMOS 

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O 

SUJETO 

PROCESAL 

CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
peraltaardila@yahoo.com – 

abogadoescobar0401@gmail.com  

Parte Demandada 

 nancyy.moreno@fiscalia.gov.co   

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co   

 

 

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co 

mailto:peraltaardila@yahoo.com
mailto:abogadoescobar0401@gmail.com
mailto:nancyy.moreno@fiscalia.gov.co
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:procjudadm64@procuraduria.gov.co
mailto:cjbetancourt@procuraduria.gov.co


 

 

    

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DE NEIVA 

 

Neiva, veinticuatro (24) de noviembre de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00096-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho  

Demandante:   Hermes Tovar Cuellar 

Demandado:  Nación-Rama Judicial-DEAJ 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede (Expediente 

digital, archivo 017), el despacho dispone CONCEDER en el efecto 

suspensivo el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por el apoderado judicial de la parte demandada 

(Expediente digital archivo 016) contra la Sentencia de Primera 

instancia del 28 DE OCTUBRE DE 2021 (Expediente digital, archivo 014), 

de conformidad con el parágrafo 1º del artículo 243, los numerales 1º 

y 3º del artículo 247 del C.P.A.C.A., modificados por los artículos 62 y 

67 de la Ley 2080 del 2021. 

 

REMÍTASE el expediente Digital al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Huila, para que se surta el recurso de 

alzada, previa anotación en el Sistema de Gestión y Manejo 

Documental Justicia XXI 

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

WILSON NÚÑEZ RAMOS 

   Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
Alfredo.quesada.garcía@hotmail.com – 

hermestovarcuellar@hotmail.com  

Parte Demandada 

info@cendoj.ramajudicial.gov.co  

dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co   

dirsecneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ofjuridnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co 

mailto:Alfredo.quesada.garcía@hotmail.com
mailto:hermestovarcuellar@hotmail.com
mailto:info@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:dirsecneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofjuridnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm64@procuraduria.gov.co
mailto:cjbetancourt@procuraduria.gov.co


 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, veinticuatro (24) de noviembre de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00104-00 

  Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

      Derecho 

Demandante:  Alfonso Carvajal Córdoba 

Demandado:   Nación – Fiscalía General de la Nación 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede (Expediente digital, 

archivo 015), el despacho dispone CONCEDER en el efecto suspensivo el 

recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado 

judicial de la parte demandada (Expediente digital archivo 014) contra la 

Sentencia de Primera instancia del 28 DE OCTUBRE DE 2021 (Expediente 

digital, archivo 012), de conformidad con el parágrafo 1º del artículo 243, los 

numerales 1º y 3º del artículo 247 del C.P.A.C.A., modificados por los artículos 

62 y 67 de la Ley 2080 del 2021. 

 

REMÍTASE el expediente Digital al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Huila, para que se surta el recurso de alzada, 

previa anotación en el Sistema de Gestión y Manejo Documental Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

WILSON NÚÑEZ RAMOS 

El Juez  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
quinterogilconsultores@gmail.com  

Parte Demandada 
Jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

marcela.ariza2@fiscalia.gov.co   

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co 

mailto:quinterogilconsultores@gmail.com
mailto:Jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:marcela.ariza2@fiscalia.gov.co
mailto:procjudadm64@procuraduria.gov.co
mailto:cjbetancourt@procuraduria.gov.co


 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, veinticuatro (24) de noviembre de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00104-00 

  Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

      Derecho 

Demandante:  Wilson Armando Rojas Sánchez 

Demandado:   Nación-Rama Judicial-DEAJ 

 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede (Expediente digital, 

archivo 017), el despacho dispone CONCEDER en el efecto suspensivo el 

recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado 

judicial de la parte demandada (Expediente digital archivo 016) contra la 

Sentencia de Primera instancia del 28 DE OCTUBRE DE 2021 (Expediente 

digital, archivo 014), de conformidad con el parágrafo 1º del artículo 243, los 

numerales 1º y 3º del artículo 247 del C.P.A.C.A., modificados por los artículos 

62 y 67 de la Ley 2080 del 2021. 

 

REMÍTASE el expediente Digital al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Huila, para que se surta el recurso de alzada, 

previa anotación en el Sistema de Gestión y Manejo Documental Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

WILSON NÚÑEZ RAMOS 

El Juez  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
alfredo.quesada.garcía@hotmail.com- 

warosa16@hotmail.com  

Parte Demandada 
ofjuridnei@cendoj.ramajudicial.gov.co - 

dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co 

mailto:alfredo.quesada.garcía@hotmail.com-
mailto:warosa16@hotmail.com
mailto:ofjuridnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm64@procuraduria.gov.co
mailto:cjbetancourt@procuraduria.gov.co


 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, veinticuatro (24) de noviembre de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00130-00 

  Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

      Derecho 

Demandante:  Juan Carlos Núñez Rivera 

Demandado:   Nación-Rama Judicial-DEAJ 

 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede (Expediente digital, 

archivo 016), el despacho dispone CONCEDER en el efecto suspensivo el 

recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado 

judicial de la parte demandada (Expediente digital archivo 015) contra la 

Sentencia de Primera instancia del 28 DE OCTUBRE DE 2021 (Expediente 

digital, archivo 013), de conformidad con el parágrafo 1º del artículo 243, los 

numerales 1º y 3º del artículo 247 del C.P.A.C.A., modificados por los artículos 

62 y 67 de la Ley 2080 del 2021. 

 

REMÍTASE el expediente Digital al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Huila, para que se surta el recurso de alzada, 

previa anotación en el Sistema de Gestión y Manejo Documental Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

WILSON NÚÑEZ RAMOS 

El Juez  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
qyrasesores@gmail.com- 

diegoalbeirolosadaramirez@gmail.com  

Parte Demandada 
ofjuridnei@cendoj.ramajudicial.gov.co - 

dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co 

mailto:qyrasesores@gmail.com-
mailto:diegoalbeirolosadaramirez@gmail.com
mailto:ofjuridnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm64@procuraduria.gov.co
mailto:cjbetancourt@procuraduria.gov.co


 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, veinticuatro (24) de noviembre de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00144-00 

  Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

      Derecho 

Demandante:  Leidy Johana Ramírez Silva 

Demandado:   Nación-Rama Judicial-DEAJ 

 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede (Expediente digital, 

archivo 016), el despacho dispone CONCEDER en el efecto suspensivo el 

recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado 

judicial de la parte demandada (Expediente digital archivo 015) contra la 

Sentencia de Primera instancia del 28 DE OCTUBRE DE 2021 (Expediente 

digital, archivo 013), de conformidad con el parágrafo 1º del artículo 243, los 

numerales 1º y 3º del artículo 247 del C.P.A.C.A., modificados por los artículos 

62 y 67 de la Ley 2080 del 2021. 

 

REMÍTASE el expediente Digital al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Huila, para que se surta el recurso de alzada, 

previa anotación en el Sistema de Gestión y Manejo Documental Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

WILSON NÚÑEZ RAMOS 

El Juez  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, veinticuatro (24) de noviembre de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00146-00 

  Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

      Derecho 

Demandante:  Yeferson Leonardo Penagos Ángel 

Demandado:   Nación-Rama Judicial-DEAJ 

 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede (Expediente digital, 

archivo 016), el despacho dispone CONCEDER en el efecto suspensivo el 

recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado 

judicial de la parte demandada (Expediente digital archivo 015) contra la 

Sentencia de Primera instancia del 28 DE OCTUBRE DE 2021 (Expediente 

digital, archivo 013), de conformidad con el parágrafo 1º del artículo 243, los 

numerales 1º y 3º del artículo 247 del C.P.A.C.A., modificados por los artículos 

62 y 67 de la Ley 2080 del 2021. 

 

REMÍTASE el expediente Digital al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Huila, para que se surta el recurso de alzada, 

previa anotación en el Sistema de Gestión y Manejo Documental Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

WILSON NÚÑEZ RAMOS 

El Juez  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, veinticuatro (24) de noviembre de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00147-00 

  Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

      Derecho 

Demandante:                Juan Camilo Moya Rojas  

                                       Luz Nancy Pineda Barrera  

                                       Luis Henry Ramírez Cuellar  

                                       Heriberto Andrade Rivas 

Demandado:          Nación-Rama Judicial-DEAJ 

 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede (Expediente digital, 

archivo 016), el despacho dispone CONCEDER en el efecto suspensivo el 

recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado 

judicial de la parte demandada (Expediente digital archivo 015) contra la 

Sentencia de Primera instancia del 28 DE OCTUBRE DE 2021 (Expediente 

digital, archivo 013), de conformidad con el parágrafo 1º del artículo 243, los 

numerales 1º y 3º del artículo 247 del C.P.A.C.A., modificados por los artículos 

62 y 67 de la Ley 2080 del 2021. 

 

REMÍTASE el expediente Digital al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Huila, para que se surta el recurso de alzada, 

previa anotación en el Sistema de Gestión y Manejo Documental Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

WILSON NÚÑEZ RAMOS 

El Juez  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, veinticuatro (24) de noviembre de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00153-00 

  Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

      Derecho 

Demandante:  Diana Marcela Quintero Gordillo 

Demandado:   Nación-Rama Judicial-DEAJ 

 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede (Expediente digital, 

archivo 016), el despacho dispone CONCEDER en el efecto suspensivo el 

recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado 

judicial de la parte demandada (Expediente digital archivo 015) contra la 

Sentencia de Primera instancia del 28 DE OCTUBRE DE 2021 (Expediente 

digital, archivo 013), de conformidad con el parágrafo 1º del artículo 243, los 

numerales 1º y 3º del artículo 247 del C.P.A.C.A., modificados por los artículos 

62 y 67 de la Ley 2080 del 2021. 

 

REMÍTASE el expediente Digital al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Huila, para que se surta el recurso de alzada, 

previa anotación en el Sistema de Gestión y Manejo Documental Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

WILSON NÚÑEZ RAMOS 

El Juez  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, veinticuatro (24) de noviembre de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2020-00194-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

    Derecho  

Demandante:   Eduardo Trujillo Peralta 

Demandado:   Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

  

 El despacho procede a decidir a petición de la parte demandada, la 

solicitud de “revisión” de la providencia del 18 de noviembre de 2021, respecto 

de la cual se dictó Auto de Sentencia Anticipada en el proceso de la referencia 

y se dispuso resolver sobre las pruebas, fijar el litigio, correr el término de diez 

(10) días a las partes y al Ministerio Público para que presenten sus alegatos de 

conclusión y el concepto respectivo, entre otros.  

  

  C O N S I D E R A C I O N E S:  

 

El artículo 286 del Código General del Proceso, aplicable a este 

asunto por remisión del artículo 306 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo1, dispone, en lo pertinente:  

  

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES 

ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en que se haya 

incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por 

el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 

parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto 

se notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error 

por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre 

que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 

  

                                                 
1 ARTÍCULO 306. ASPECTOS NO REGULADOS. En los aspectos no contemplados en este Código se 

seguirá el Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y 

actuaciones que correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.  
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El honorable Consejo de Estado, ha precisado que la corrección de 

este tipo de errores de las providencias tiene un alcance restrictivo, pues no 

puede ser utilizada para alterar el sentido y alcance de la decisión mediante una 

nueva evaluación probatoria, la aplicación de fundamentos jurídicos distintos o 

con inobservancia de aquellos que sirvieron de sustento a la providencia2.   

  

En el sub examine, se tiene que mediante providencia del 18 de 

noviembre de 2021 (Expediente Digital, archivo 022), este juzgador dictó Auto 

de Sentencia Anticipada, fijó el litigio, incorporó las pruebas allegadas y dio el 

término de diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para que 

presentaran sus alegatos de conclusión y el concepto respectivo, no obstante, el 

despacho advierte que, por un yerro mecanográfico, en la parte resolutiva se 

dispuso en el ordinal quinto “RECONOCER personería jurídica para actuar a los 

abogados RONALD FRANCISCO VALENCIA CORREDOR y MAYRA ALEJANDRA IPUZ 

TORRES, cuyos correos para notificaciones son ronald.valencia@fiscalia.gov.co – 

mayra.ipuz@fiscalia.gov.co, como apoderadas de la parte demandada conforme al poder 

aportado al proceso “   , siendo lo correcto reconocer personería al Dr. ERIK 

BLUHUM MONROY como apoderado de la parte demandada según poder 

que obra en el expediente.  

 

En esas condiciones, se ordena CORREGIR el error advertido en 

el ordinal quinto del auto del 18 de noviembre de 2021, en el sentido de 

RECONOCER personería jurídica al Dr. ERIK BLUHUM MONROY para 

actuar en calidad de apoderado de la parte demandada en el medio de control 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Eduardo Trujillo 

Peralta contra la Nación – Fiscalía General de la Nación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

WILSON NÚÑEZ RAMOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

                                                 
2 Consejo de Estado. Auto de 1 de marzo de 2012, exp. 18368, C.P. Martha Teresa Briceño de Valencia  



Radicación: 41001-33-33-006-2020-00194-00 
Clase de Proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Eduardo Trujillo Peralta 
Demandado: Nación- Fiscalía General de la Nación 
 

Página 3 de 3 

 

 

 

 

 DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
qyrasesores@gmail.com  

Parte Demandada 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co       -   

erick.bluhum@fiscalia.gov.co  -

mayra.ipuz@fiscalia.gov.co  

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co 

mailto:qyrasesores@gmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:erick.bluhum@fiscalia.gov.co
mailto:mayra.ipuz@fiscalia.gov.co
mailto:procjudadm64@procuraduria.gov.co
mailto:cjbetancourt@procuraduria.gov.co

